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IBOILETl® ©FKGIIAI,
_ ________ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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ARTICULO d e  o f ic io .
rn Núm. ^86.
^^BIERNO SUPERIOR POLITICO

P1 P DE LA DE ZARAGOZA.
Cnt XCn10, Sr* S^etario del Despacho de la 

- elación de la Península con fecha 19 del 
thadó me dice lo siguiente.
to 0^'*oba la Rema de haberse pues- 
d l^ertad a consecuencia de un exhorto 
Men ^Un^am*en^0 de Sobradillo, á Gregorio 
kman 2 Prd^8° dei correccional de Sa- 
6sDaRCa 60 *)ortu8a*' 810 que la Legación de

3 en aquel Reino, por cuyas gestiones 
Se tuviese conocimiento alguno;
caso»* Serv’do mandar que en lo sucesivo en 
de exr8e^^ante8 ^pecialmente en materia 
ágg radi¿Í90, se dirijan todas las autorida- 
de eP°r 61 conducto regular establecido, á fin 
otrov,tar los embarazos y dificultades que de 

modo entorpecen sobremanera semejantes 
«u inM^ ófden 1° digo á V. S. para 

tehgeocia y efectos consiguientes, á cu- 
Di hará V. S, se inserte en el Boletin de 

e8a Provincia.
su cumplimiento se inserta en este penó- 

conocimiento de las autoridades á 
den " / COWP<te y demas fines que correspon- 
Un de pag0Za 3 de Oe,ubre de l844-=Mar- 

ae fronda y Piedma.

en un asunto de utilidad tan conocida, y por 
e o me ¡imito á recordárselo invitándoles á que 
lo realicen cuanto antes, pero si contra mis es
peranzas hubiere algunos que continuasen indi
ferentes pnvando á sus pueblos del beneficio que 
debe reportar la constancia en la egecucion de 
Jas precitadas medidas suficientes en mi concep
to para desterrar, sin o(ra fuerza que el estí
mulo, las perniciosas preocupaciones que tantas 
victimas arrastran al sepulcro, deberán persua
dirse d@ que no tolerare su abandono con me
noscabo de la suprema ley.

La academia de medicina y cirujia de esta 
Capital, ha influido notablemente y prestado ser
vicios dignos de reconocimiento, y habiendo en
trado ya en estación á proposito para la inocu- 
lacón esta pronta a cont¡„U8rIo, proporcionan
do =1 fluido vacuno No se desprecien pue. 
tan favorables dispracones; y ya qüe ePfc0. 
.0 de la guerra r,v,l tampoco se ha hecho bata 
el día en beneficio de la humanidad préste
sele ahora este servido cuya ejecución no exi
ge mas que un búen deseo. Zaragoza 8 de Oc
tubre de 1 844 ^Martin de Foronda y Viedma.

Estado que manifiesta el resultado que ofre
cen los padrones de vacunados que han remiti
do diferentes pueblos de los partidos que d con-
timücion se espresan.

Personas que resultan 
vacunadas

PARTIDO DE

En 1 Múm. 487.
6hinl0 0,icial del Jueves 8 de Aosto
PrevinP C,irCU ”5 Señ31nda con el número" 371 
la$ tún • OS. Alcalde$ Constitucionales y jun- 
$cn á ^^P3*65 df beneficencia que procedie- 
re$pectiv‘lr im/e8istr0 de todos los que en sus 
dando a°S .o$ hubiesen sido vacunado?, cui- 
tic0 naro6 jemu,r C0Pia á este Gobierno poií- 

8en^ de la provincia. 
nes Por rear 3S 6 85 autor*dades y corporacio- 
P°s'ciones lí^V8010 ,C$ta COm° las dcmas ^is- 
Scquio de U Od?SjCn ” indicada circular en ob- 
pUntualmenra “j P,ublica las han secundado 
9ue han dad 1aSta el dia Ig$ resultados
’c inserta ? ’ °$ que aParecen de la nota que

No pued COnt,nuacíon.
do hayan dX^1”^ ^iUe Ios qGe no ban cumplí- 

jado de hacerlo por falú de ihteres

Ateca..............................
Barbastro.......................
Bel chite.........................
Borja.
Calatayud. . . , .
Caspe.............................
Daroca............................
Ejea................................
La Almunia...................
Pina. . . . ,
Sos..................................,
Tarazona........................  
¿taragoza........................

Totales. . . .

Hasta De 20
10 años Hasta añosp?
de edad 20 años arriba.

260 30 104
j 3ü 3
445 120 II»

68
221 22 8

59 2
174 85 26

8?
71 i $227 8) 6

J82 15» '72 IG 44 71
263 122 64• ■■■■"I

2J9I 533 4/J
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Nítm. m.

in t e n d e n c ia  d e l a  pr o v in c ia
DE ZARAGOZA. .

La Administración general de bienes naciona
les con fecha 24 del actual me dice lo que sigue.

Constante esta Administración general en 
el propósito de que el Estado se posesione de 
todas las acciones que del Banco Español de 
S. Fernando poseyó el clero secular, fábricas 
de Iglesias, cofradías y demas que estén com
prendidas en la ley de a de Setiembre de 1841 
y no se esceptuen por la misma, las cuales re
sultan de la nota que se pasó á V. S. con la 
circular de 20 de Julio ú'timo, ha acordado 
de conformidad con el espresado Banco publi
car en ¡a Gaceta de esta Corte el anuncio si
guiente. Administración general de bienes nacio
nales. Habiendo obtenido estaadminist^n general 
delBsnco Español des. Fernando nota de las corpo
raciones y particulares que al publicársela ley de 
2 de Setiembre de 184/ poseían acciones de 
aquel Establecimiento, que por su naturaleza 
pertenecen al estado en virtud de esta ley, se 
previno á los Intendentes de las Provincias 
en que radican las fundaciones á que corres
ponden estos créditos exijiesen de sus tenedo
res la presentación de ellos en las respectivas 
Administraciones principales de bienes nacio
nales y que si algunas de dichas acciones se 
creían esceptuadas por sus poseedores se inten
tase la escepcion de ellas ante la Junta inspec- 
üra de bienes del Clero Secular de la respec
tiva Provincia. Mas como a pesar del ti< mpo 
transcurtido desde aquella fecha aun no se ha
yan entregado la mayor parte de dichas accio
nes ni se haya inventado su escepcion de con
formidad con el espresado Banco Español de 
San Fernando ha acordado esta Administración 
general leñalar á los tenedores de las espre- 
sadas acciones comprendidas en la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 el improrrogable término 
de quince dias contados desde que este mismo 
anuncio se publique en el Boletín oficial de 
la respectiva Provincia para que las entreguen 
en las referida» administraciones principales de 
bienes nacionales ó que si las creen esceptua
das intenten la prueba de ello ante las es- 
presadas Juntas inspectoras, en inteligencia que 
concluido aquel término y recibida en esta Ad
ministración general la nota de las acciones que 
ni se hayan presentado oí de que se haya in
tentado la escepcion, se procederá por dicho 
Banco de San Fernando á emitir por duplica
do nuevos estrados de lasque se hallen en este 
caso, quedando nulas las primitivas que con- 
ira h ley se retienen y ocultan,=Luego que 
V. S. reciba esta comunicación hará que el 
anuncio inserto se publique iom^diatamente
en el Boletín oficial de esta Provincia, remi-
tiendo de este ua ejemplar a esta Admioistra- 

cion el mismo dia que se verifique, y á ios 
quince de haber tenido efecto la publicación 
remitirá V. S. las acciones que haya recogido 
con nota espresiva de las de que se haya in
tentado escepcion ante esa Junta, asi como 
de las acciones que no se hayan entregado ni 
pretendido la escepcion. — Esta Administración 
general espera de V. S. la mayor puntualidad 
en todo lo que se le encarga por la presente 
y que la escusará el desagrado de tener que 
poner eu conocimiento del Gobierno de S. M. 
iu morosidad en asunto de tanto Ínteres.

Lo que se hace saber al público por medio 
de este periódico^ para que los que tengan en 
su poder acciones del Banco Español de San 
Fernando, cuya propiedad corresponda al Es
tado, las presenten en la Administración de 
Bienes Nacionales si se creyesen con derecho & 
ellas , entablen el espediente oportuno ante 
la Junta inspectora de Bienes del Cle
ro secular, para que enterada de las razones 
que aleguen, puedo resolver lo que^ corresponda 
en justicia. Zaragoza 29 de Setiembre de 
1844.= Juan Cárdenas.

Nítm. ti 89. ,
Gobierno superior politico de la provincia 

de Soria.
Para formalizar la contrata del Boletín 

oficial de esta provincia paia el año próxi
mo de18ti5, conforme en un todo con lo 
dispuesto en Beal orden circular de ti de 
Abril de d8ti0, he determinado se anun
cie por medio de este periódico para que la» 
personas que quieran intensarse en ella pue
dan presentar las proposiciones convfnien- 
tes, teniendo en cuenta la espresada Beal ói- 
den inserta á continuación: con objeto de 
que los licitadores puedan partir de bases 
conocidas en sus proposiciones para la dicha 
contrata be acordado se inserte de la misma 
manera el pliego de condiciones bajo las que 
se remató la celebrada el año anterior. En 
su consecuencia y arreglo á lo prescripto en 
el artículo 2. 0 de la antedicha circular, 
quedará colocado en la portería de la Secre
taría de este Gobierno politico, desde el día 
de hoy, la caja de que habla el mismo ar
tículo. Soria 25 de Setiembre de 48titi.= 
José Fernandez EncisO. ,

Real órden que se cita.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 

que el método que se observa actualmente 
en las subastas de los Boletines oficiales 
las provincias, ofrece graves inconveniente 
por la facilidad conque pueden entrar f 
convenio los licitadores y exigir un Pre‘' 
excesivo en perjuicio de los pueblos, se 1 
servido S. M. mandar: ..

4.° Que las contraías para la pun*
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2. o 
^itirán

««ion de lo, Boletines oficiales se verifiqnen 
P LlSdlI1(,nte admitiendo condiciones por es- 
rá 1° 60 ee>*rado, en el que se inclui- 
su °P0rt^na cor«lraseña, que garantice en 
su caso el derecho del postor.

En los Gobiernos políticos se ad
da f°r li?d0 el mes de Octubre de ca- 
el am0 i P ’e8°s cerrados, de que. habla 
CorrpnUU ° h*en se dirigirán por el
diane eí0" C,“ ? n01a fi- in
caja cerrad°n eni^°’ ^*en se depositen en una 
te todo el d C°n ^Uzon 9ue SP fijará duran> seguro eSPreSad° P-4e P^Hco

3 o pi . ,
viemhre v pnmerd*a hábil del mes de No- 
derá níiLii ,nUnca mas tarde del 5, se proce- 
y pli-gos por™ ¡"g f L1 ?PerlUra de 'a CT 
del ‘spnr . • 'e político, acompañado 
^’ntabil^l^?0 GePe de la Sección de 
i-deZ i;61 SeCrHarÍ° leerá el conteni- 
t^ntes P "‘SOs> de manera que los circuns- 

0 ' !íl to'iiar notas, si les conviene.
| 10 c<)n^nu9 el Gefe político de

mias Vr 9 P,oposicion que se admita como 
de ¡ay °5a’ k^n señalará hora dentro 
ci'fn .Cu'aenta y ocho para fijar su elec- 

5’051 «j ofrecieren dudas.
annnc¡0 ) as Pr°posicionés presentadas, y el 
hücarán haya sido preferida se pu-
cial 60 e* primer número del Boletín ofi-

6. o ' P s de hecha la elección.
ye.se agrav-1 .a*buno de los licitadores se ere- 
Mino lai^i0’ P°drá acudir dentro del ter
rón al tercero dia con una esposi- 
^P^sahii- Pático- Este Ia remití á bajo su 
^•Teo n a* Ministerio por el primer 
^ePrO|)o ■n S'1 *nPorme y l°s pü^os originales

7. o Sl^lo,ies del recurrente y del preferido. 
COtl obl‘ ^a- contrata será para el año solar. 
^cion .l^aci°n de continuarla hasta la res i-

|a Cc «os recursos á que pueda dar lu- 
á no ser que el licitador 

j lfOr el G-?fe político quisiere encar- 
im oesde 1 o । l' « / i l -0 oket de Enero 'lela Empresa,
Podiente exi5teoc,a oe reclamaciones 
Ca de (.ii, ’ COf‘ sujeción á lo que acer- 

8 o ' s8 disponga.
cisión únic. empr8sario se sujetará á la de- 
los La del Gobierno, con esclusion de 
^Ue pug,? "a en todas las contestaciones 

inc| - 0,igiuar la contrata, y ai efecto
<je l,1 j ^.oPor^uníl cláusula en La escri- 

^cione^ d^*ud*cac¡on vV en el pliego de con- 
6U int^j .^eal orden lo digo á V. S. para 

^enRia y efwlos correspondientes.
^a/ey^0 /C condiciones con arreglo á las 

rL <leformal^avr la contrata del 
Qíl° de de esUl Provin^a Para eí 

1.a T 45*
pür Un *-!Í COntrata del Boletín oficial será 

an°> que principiará enL° de Ene

ro del próximo de 48’15 y fenecerá el últi
mo de Diciembre del mismo, conforme dis
pone el artículo 7. ° de la circular de M- 
de .Abril de d 8^0: el licitador á cuyo favor 
se adjudicare la contrata queda obligado á 
continuarla hasta la resolución á que pudie
ra dar lugar la siguiente, á no ser que el edi
tor que sea preferido por el Gefe, en razón 
á las ventajas que ofrezca en sus proposi
ciones, quiera tomar á su cargo la empresa 
desde 4.° de Enero, no obstante las recla
maciones que existieren pendientes y suje
tándose á lo que sobre ella se resuelva.

2 .a El periódico oficial de que se trata 
se publicará tres veces á la semana en los 
dias lunes, miércoles y viernes; quedando 
ademas obligado el empresario á la publi
cación por suplemento de los documentos 
que el Gefe político calificase de urgentes.

3 a El Boletín oficial deberá tirarse en 
pliego de marca ordinaria, con dos colum
nas cada página, del carácter de letra lla
mado Lectura*, y cada una de dichas colum
nas contendrá 62 lineas: del epígrafe ó tí
tulo del documento que se inserte á su con
testo, no deberá haber mas distancia que una 
linea en blanco. En los lunes de la 4.a y 
3.a semana de cada mes constará dedos plie
gos de impresión. El frontis llevará el tro
quel de las armas de Castilla.

H.a Con el epígrafe Articulo de oficióse 
insertarán las leyes, decretos, reales órde
nes, circulares, reglamentos y cuantas dispo
siciones y anuncios oficiales procedan de 
cualquiera autoridad ú oficina pública, te
niendo presente para su inserción lo que dis
pone la Real orden de 6 de Abril de 4 839. 
Solo los capitanes generales están esceplua- 
dos de lo que dispone dicha Real orden, se
gún otra de 9 de Agosto del mismo año.

5 .a Este periódico es puramente oficial 
y no se insertará en él ningún escrito que no 
lleve este carácter; escepto en los casos en 
que faltasen materiales de esta naturaleza, que 
podrá darse cabida á otros de literatura, ar* 
tes ó ciencias.

6 .a Siendo obligación del empresario la 
inserción de cuantos documentos oficiales sé 
le remitiesen, si no bastare para su publica
ción el pliego ordinario, lo hará en dos ó mas 
en un mismo número, si asi lo creyese nece
sario el Gefe político, conforme al artículo 
4 0 de la Real orden de 20 de Abril de 4 835. 
Los avisos de la Comisión y Contaduría de 
Arbitrios de Amortización referentes á ven
tas de las fincas nacionales, se insertarán con 
sujeción á lo que dispone la Real orden de 
8 de Julio de 1 838.

7 .a El editor admitir» original hasta las 
3 de la tarde del dia anterior ai en que de
be salir el Boletín oficial; y si antes de esta 
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hora lo hubiese lirado, deberá publicar por 
aupleménto el documento ó documentos que 
se le hubieren remitido antes de aquella hora.

8 .a Siendo ei número de Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia el edi
tor del Boletín oficial remitirá un ejemplar 
á cada una de estas corporaciones, siendo de 
su cuenta los gastos que ocasionare esta di
ligencia.

9 a El pago de la suscripción de los 
Ayuntamientos se hará por trimestres ven
cidos, á cuyo efecto el empresario se enten
derá directamente cdn dichas Corporaciones, 
estableciendo el modo qiie creyese mas con
veniente para la recaudación de aquellas can
tidades. , , .

10 . El Gobierno político se obliga por 
su parle á emplear cuantos medios fueren 
necesarios y legales para compeler á los 
Ayuntamientos al abono del importe de sus
cripción, si faltaren á su cumplimiento.

11 . El Empresario puede admitir sus- 
cripcions de particulares fijando el precio de 
suscripción que estimaré conveniente á sus 
intereses,

12 . Es obligación del editor entregar gra- 
tituamente un egemplar de cada número del 
Boletín oficial para la Biblioteca Nacional^ 
otro para la provincial, si se estableciere en 
esta, y dos para las oficinas de este Gobier
no político.

15 . Como sea fácil el ostra y ío de algún 
número, á fio de que los Ayuntamientos ten
gan completa la colección de este periódico, 
el empresario deberá tirar ademas de los 
ejemplares señalados para los pueblos cier
to número para cubrir aquellas faltas; y en 
su caso deberá hacer constar el Ayuntamien
to ó Ayuntamientos que no ha habido cul
pa por su parte en el estravío del número 
Ó números que se reclaman.

14 . Por el artículo 2.° déla Real or
den ya citada de 20 de Abril de 1855, se 
previene la fonpacion del índice mep^ualj 
y queda obligado por lo mismo el empre
sario al cumplimiento de esta disposición, 
liaciéndolo en el número último de cada mes 
ein omitir paradlo la inserción de cualquiera 
Otro documento oficial. .

15 . De la misma manera formará y pu
blicará el índice anual, como asi lo prescri
be el artículo 2. ° de la Real orden que es- 
presa la condición que antecede.

16 . En todas las reclamaciones que pue
da originar la contrata del Boletín oficial, 
el empresario se sujetará á la decisión única 
del Gobierno con exclusión de los Tribuna
les de Justicia, según asi lo dispone el artí
culo 8. ° de la precitada circular de H de 
Abril de 18^0, ‘

M. Formalizada la escritura de contra

ta, el empresario deberá entregar una cop¥ 
certificada de la misma para que obre W 
esla Secretaría á los efectos que huW 
lugar, como parle del espediente 
se forme relali^ó á la espresada contrat^

18. Los derechos de escritura, copi.3 8 
la misma y cualquiera otro que OGasiCD8^ 
la contrata, serán de cuenta del íicitaóor/ 
cuyo favor quedare la empresa del Bolc^ 
oficial. Soria 25 de Setiembre de Ib^-^ 
José Fernandez Enciso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES, j 
D. Pedro Mendoza y Retnon^ Juez de 

instancia de lo villa de Pina y su partid0, |i 
Hago saber: Que hallándose declarado vl 1 

cantes hs plazas de Procuradores de estej°l ' 
gado de primera instancia, y debiendo proce | 
Serse á la instrucción de los respectivos e$p® 
dientes de los que aspiren a la propiedad 
las cuatro que forman su dotación; ’ 
cita, llama y convoca á los que aspiren á el’1 
para que en el preciso término de quince d*1 
presenten sus solicitudes con los documeí1^ 
que les recomienden en la secretaría de eSl* 
Jnz«ado á cargo del que suscribe; bajo ape( 
cibimiento de que pasado dicho término no ” 
admitirá ninguna. Dado en Pina á 4 de 0^ 
bre de 1844.—Pedro Mendoza y Remo^ 
De su órdeo, /usé Royo.

PROVIDENCIAS MUNICIPALES. , , 
La condnta de herrero del pueblo de Lu^ 

se baila vacante, los que gusten optar á ella,(C 
nijíiiáü sus solicitudes francas de porte ai 
tamiento del ha-ta el día 15 dd j
en el que se proveerá en Lvor del que mal . 
tijas haga al pueblo, sobre los pactos que? 
regido para el último. j

Habiendo de contratarse en la villa de ?1' 
y su sula consistorial el día 20 del corrió0, 
mes á las diez de su mañana, en pública 
basta la escombra ó limpia de la valsa lla,n3, 
del Espartal, sita en el monte de dicha v1^ ■ 
con arreglo «I pliego de condiciones que el18' 
de manifiesto'; se anuncia'al público par3 
los sugetos que quieran interesarse en dicha c° 
trata puedan acudir en el día y hora citada.

El Magisterio de instrucción primaria de 
villa de Almudevar en el partido de 
se halla vacante, su dotación consiste en 
mil rs. vn. y ¿asa franca, satisfechos los 
rs. por trimestres del fondo de propios, X 
500 rs. en el mes de agosto por los padre$ 
los muchachos de la villa déla edad de 4 ‘1 
años, asistan ó no á la escueto, los profe50^ 
que se hallen Idgalmente habilitados Par,.-fp 
desempeño, y quieran aspirar 3 obtenerlo, L' 
girán sus solicitudes francas de porte al ^,1 
del Ayuntamiento hasta el día 27 del aC‘./ 
que se proveerá, cuya corporación hará la 
cion en el profesor que acredite mas 
y aptitud para la enseñanza. •

Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvaret-
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